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ACUERDOS 
REUNIÓN CF-CSH Nº5-22, CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2022. 

 
1. Se APROBÓ el Acta CF-CSH N°4-22, de la reunión celebrada el 12 de mayo de 2022. 

  

INFORME DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS CONSEJOS DE FACULTADES Y 
CONSEJO DE CENTROS REGIONALES. 

 

2. Se APROBÓ el Informe del Concurso de una (1) posición para profesor regular 
en el Departamento de Administración Pública Aduanera, Área de Administración 
Aduanera, de la Facultad de Administración Pública, en el Campus, bajo registro                        

Nº01-0104-01-01-19, que a la letra dice: 

 

B. RESULTADOS: 
 Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso del área de 

Administración Aduanera, bajo Registro Nº01-0104-01-01-19 se obtiene siguiente 

resultado: 

B.1 En el cuadro N°2 se presenta la puntuación final del Concurso de una (1) 

posición para Profesor Regular en el Departamento de Administración Pública 

Aduanera, Área de Administración Aduanera de la Facultad de 

Administración Pública, en el Campus después de la revisión por parte de la 

Comisión Académica de los Consejos de Facultades y de los Centros 

Regionales. 
Cuadro N°2 

Nombre Cédula 

Puntuación Años como 
profesor en 

la 
Universidad 
de Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión Académica de 
los Consejos de 

Facultades y del Consejo 
de Centros Regionales 

Geidy Gina González V. 8-265-120 303,75 317,75 13,5 
Nicolás Vergara 8-334-949 204.50 204,50 13,0 
Alonso Bucho Pinzón C 8-202-490 171,00 169,05 28,0 
Ernesto Campble 8-512-369 167,35 167,35 8,0 

 
La diferencia en la puntuación se debió a ajustes en: 

- Ejecutorias N°A, B, C incluidas dentro de las ejecutorias tipo A, B, C y le aplicó la 

comisión el máximo de puntos permitidos. 

- Ejecutorias evaluadas en área cultural fueron ubicadas en el área del conocimiento. 

 

Los cambios en las puntuaciones se detallan en el Formulario de Variación, de cada 

concursante. 
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C. RECOMENDACIONES: 
Considerando los antecedentes y resultados del concurso para una (1) posición 

para Profesor Regular en el Departamento de Administración Pública Aduanera, 

Área de Administración Aduanera de la Facultad de Administración Pública en el 

Campus, la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de 

Centros Regionales, recomienda al Consejo de Facultades de Ciencias Sociales 
y Humanísticas lo siguiente: 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la 

Comisión Académica del Cuadro N°2.  

C.2 Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá Adjudicar 
la posición para Profesor Regular en el Departamento Administración Pública 

Aduanera, Área de Administración Aduanera, de la Facultad de 

Administración Pública, en el Campus bajo Registro Nº01-0104-01-01-19, a 

la Profesora Geidy Gina González Victoria en la categoría de Profesora    
Titular I (uno) ya que obtuvo trescientos diecisiete con setenta y cinco 
centésimas (317,75) puntos, y tiene trece y medio (13,5) años como 

profesora en la Universidad de Panamá.  

C.3  Notificar a los participantes profesores Geidy Gina González Victoria, Nicolás 
Vergara, Alonso Bucho Pinzón y Ernesto Campble del resultado del 

concurso de una (1) posición para profesor regular en el Departamento de 

Administración Pública Aduanera, área de Administración Aduanera en la 

Facultad de Administración Pública bajo No. Registro Nº01-0104-01-01-19 

conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá,       

artículo 197; y el Manual de Procedimientos para las Comisiones de 

Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en su Reunión 

N°35-07 de 20 de junio de 2007.  Una vez notificados, los participantes 

dispondrán de cinco (5) días hábiles para presentar, si así lo estiman, Recurso 

de Reconsideración, tal como se establece en el artículo 197 del Estatuto de 

Universidad de Panamá. 
C.4 En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación antes 

señalado. 

3. Se APROBÓ el Informe del Concurso de una (1) posición para profesor regular 
en el Departamento de Administración Pública Aduanera, Área de Administración 
Aduanera, de la Facultad de Administración Pública, en el Campus, bajo registro                        

Nº01-0104-01-01-18, que a la letra dice: 

 

B. RESULTADOS: 
Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso del Área de 

Administración Aduanera, bajo Registro Nº01-0104-01-01-18 se obtiene siguiente 

resultado: 
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B.1 En el cuadro Nº2 se presenta la puntuación final del Concurso de una (1) 

posición para Profesor Regular en el Departamento de Administración Pública 

Aduanera, Área de Administración Aduanera de la Facultad de 

Administración Pública, en el Campus después de la revisión por parte de la 

Comisión Académica de los Consejos de Facultades y de los Centros 

Regionales. 
Cuadro N0 2 

Nombre Cédula 

Puntuación Años como 
profesor en la 
Universidad 
de Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión Académica de 
los Consejos de 

Facultades y del Consejo 
de Centros Regionales 

Geidy Gina González V. 8-265-120 301,75 313.75 11,5 
Tahimara Tahidé Morán 2-103-28 231,18 230,70 24.5 
Rosa Icela Samudio F. 8-305-304 181,50 174,25 12,0 
Nicolás Vergara 8-334-949 172,60 172,60 13,0 
Euribiades Muñoz 8-144-516 163,438 159,95 33,0 
Ernesto Campble 8-512-369 158,50 158,50 6,0 

 
La diferencia en la puntuación se debió a ajustes en: 

- Ejecutorias tipo N° A, B, C incluidas dentro de las ejecutorias tipo A, B, C, la 

Comisión de Concursos ajustó al máximo de 30 puntos. 

- Ejecutorias evaluadas en área cultural fueron ubicadas en el área del conocimiento. 

 
C. RECOMENDACIONES: 

 
Considerando los antecedentes y resultados del concurso para una (1) posición 

para Profesor Regular en el Departamento de Administración Pública Aduanera, 

Área de Administración Aduanera de la Facultad de Administración Pública en 

el Campus, la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo 

de Centros Regionales, recomienda al Honorable Consejo de Facultades de 
Ciencias Sociales y Humanísticas lo siguiente: 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la 

Comisión Académica del Cuadro N°2.  

C.2 Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá 

Adjudicar la posición para Profesor Regular en el Departamento 

Administración Pública Aduanera, Área de Administración Aduanera, de 

la Facultad de Administración Pública, en el Campus bajo Registro                 

Nº01-0104-01-01-18, a la Profesora Geidy Gina González Victoria en la 

categoría de Profesora Agregada ya que obtuvo trescientos trece con 

setenta cinco centésimas (313,75) puntos, y tiene once y medio (11,5) años 

como profesor en la Universidad de Panamá.  

C.3 Notificar a los participantes profesores Geidy Gina González Victoria, 
Tahimara Tahidé Morán, Rosa Icela Samudio F., Nicolás Vergara, 
Euribiades Muñoz y Ernesto Campble del resultado del concurso de una 

(1) posición para profesor regular en el Departamento de Administración 
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Pública Aduanera, Área de Administración Aduanera en la Facultad de 

Administración Pública bajo Registro Nº01-0104-01-01-18 conforme a lo 

establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, artículo 197; y el 

Manual de Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, 

aprobado por el Consejo Académico en su Reunión N°35-07 de 20 de junio 

de 2007.  Una vez notificados, los participantes dispondrán de cinco (5) días 

hábiles para presentar, si así lo estiman, Recurso de Reconsideración, tal 

como se establece en el artículo 197 del Estatuto de Universidad de Panamá. 

C.4 En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación antes 

señalado. 

 

4. Se APROBÓ el Informe de Concurso de Oposición para dos (2) posiciones para 
profesor regular en el Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua 
Inglesa, de la Facultad de Humanidades, en el Campus, bajo registro                             

Nº01-0608-04-02-19, que a la letra dice: 

 

B.    RESULTADOS: 
 

B.1 Después de revisar la documentación presentada por la Comisión del Concurso 

de Oposición para dos (2) posiciones de Profesor Regular en el Departamento 

de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, en el Campus, bajo Registro Nº01-0608-04-02-19, se presenta el 

resultado en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N0 1 

Nombre del Profesor Cédula Prueba 
Oral 

Prueba 
Escrita 

Prueba 
Práctica 

Total de 
Puntos 

Francisco Rodríguez 9-127-775 8,96 8,84 7,69 25,49 
Juvenal Castillo 4-703-2166 7,37 6,03 8,02 21,42 
Eyra Rodríguez 9-180-459 7,04 6,32 6,90 20,26 

 
  

C. RECOMENDACIONES: 
 

Considerando los antecedentes y el resultado del Concurso de Oposición para 

dos (2) posiciones de Profesor Regular en el Departamento de Inglés, Área de 
Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de Humanidades, en el Campus, 

bajo Registro Nº01-0608-04-02-19, la Comisión Académica de los Consejos de 

Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de 

Ciencias Sociales y Humanísticas, lo siguiente: 

 

C.1 Con base en los Artículos 203 y 204 del Estatuto de la Universidad de Panamá, 

Adjudicar dos (2) posiciones de Profesor Regular en el Departamento de 

Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 
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Humanidades, en el Campus, bajo Registro Nº01-0608-04-02-19 a los 

profesores Francisco Rodríguez, en la categoría de Profesor Titular II (dos), 
ya que obtuvo una puntuación de doscientos setenta y seis con setenta 

centésimas (276,70) puntos y ha ejercido por veintitrés y medio (23,5) años 

como docente de la Universidad de Panamá y a Juvenal Castillo, en la categoría 

de Profesor Auxiliar, ya que obtuvo una puntuación de ciento noventa y siete 

con treinta centésimas (197,30) puntos y ha ejercido por ocho y medio (8,5) 
años como docente de la Universidad de Panamá, tal como se establece en el 

Artículo 389 del Estatuto de la Universidad de Panamá.  

C.2 Los resultados del presente informe son definitivos y serán notificados a los 

participantes. 
 

5. Se APROBÓ el Informe y la Resolución Nº7-22-SGP, referente al Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Profesor Julio Rangel, en contra de los 

resultados del concurso de una (1) posición para profesor regular en el Departamento 

de Promoción, Medios y Tecnología, de la Facultad de Comunicación, aprobado en el 

Consejo de Facultades de Ciencias Sociales y Humanísticas Reunión Nº9-21, 

celebrada el 10 de diciembre de 2021, que a la letra dice: 

 
RESOLUCION Nº7-22-SGP 

 
EL CONSEJO DE FACULTADES DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANISTICAS 

DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMA 
 

En uso de sus facultades, legales, estatutarias y reglamentarias 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Profesor Julio Rangel, con cédula de identidad personal N°8-161-432, que 
interpuso Recurso de Reconsideración en contra de lo aprobado por el Consejo de 
Facultades de Ciencias Sociales y Humanísticas en su reunión N°9-21, celebrada el 10 
de diciembre de 2021, en relación a los resultados del Concurso de una (1) posición para 
Profesor Regular del Departamento de Promoción, Medios y Tecnología de la Facultad 
de Comunicación Social, Campus, bajo Registro Nº01-1205-03-01-19. 
 
Que en la sustentación de su recurso, el recurrente señala lo siguiente: Panamá, 
13 de enero de 2022 
“ 
Doctor 
José Emilio Moreno 
Vicerrector Académico 
E.S.D. 
 
Estimado Doctor Moreno: 
 
Presento este recurso de reconsideración contra el puntaje obtenido en el concurso de 
una posición para profesor regular en el departamento de promoción, medios y 
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tecnologías, área de producción audiovisual de la facultad de Comunicación Social, bajo 
el registro No. 01-1205-03-01-19. 
Participantes: 
 
1. Maurineth Osiris Castro Hill con cédula 8-443-228 
2. Julio C. Rangel Serrano con cédula 8-161-432 con 27 años de servicio código: 1348 
3. Bladimir Enrique Cedeño Vega con cédula 8-738-1504 
 
Nota: El profesor Bladimir no aplica por no contar con los años de servicio. 
 
El motivo del presente recurso de reconsideración se debe a mi inconformidad con 
relación al puntaje recibido para este concurso. Los aspectos que deseo se revisen son 
los siguientes: 
 
Perfeccionamiento académico: 
 
- Las puntuaciones dadas en cada uno de los seminarios señalados. 
- No aparece puntaje en la evaluación estudiante profesor 
- En experiencia académica, cual sería la puntuación (no está definida) 
- Total de títulos y otros estudios, no estoy de acuerdo con la puntuación 
- Experiencia profesional tampoco aparece la puntuación (entregué cartas de trabajo 

que certifican y dan fe de los años que trabajé en el mercado laboral.) 
- Cual es la puntuación de las evaluaciones de los seminarios del ICASE. 
- Cual es la puntuación de profesor titular de la escuela secundaria. 
- Nota: De igual manera es importante que se realice el mismo trabajo con el de la 

profesora Maurieth Osiris Castro Hill con cédula No. 8-443-228. 
 
Sin más que solicitar de usted,  
 
Atentamente, 
 
 
Julio C. Rangel Serrano 
Ced: 8-161-432 
Código: 1348 
Cel: 6252-2449” 
 
UNA VEZ CONOCIDOS LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR EL 
RECURRENTE Y LA OBJECIONES PRESENTADAS, LA COMISIÓN ACADÉMICA DE 
LOS CONSEJOS DE FACULTADES Y DEL CONSEJO DE CENTROS REGIONALES 
CONSIDERA OPORTUNO Y NECESARIO HACER LAS CONSIDERACIONES 
SIGUIENTES 
1. Las puntuaciones dadas en cada uno de los seminarios señalados. 

Respuesta: En el Formulario de Variación del profesor Julio Rangel se le hicieron 
las correcciones ya que la comisión de Concurso evaluó algunas ejecutorias en 
áreas que no eran áreas afines al concurso. No hay variación en la puntuación. 
 

2. No aparece puntaje en la evaluación estudiante profesor: 
Respuesta: Al participante se le contabilizaron los 8 puntos según la evaluación 
que se encuentra en la certificación de la dirección de evaluación del docente. No 
hay variación en la puntuación. 
 

3. En experiencia académica, cuál sería la puntuación (no está definida) 
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Respuesta: La Comisión de Concurso le consideró 57.50 en el área del 
conocimiento y 25.50 en área afín, sobrepasa la puntuación que según el estatuto, 
la sumatoria de la experiencia académica y profesional no puede ser mayor de 60 
puntos. No hay variación en la puntuación. 
 

4. Total de títulos y otros estudios, no estoy de acuerdo con la puntuación 
Respuesta: La sumatoria de los títulos del participante son 70 puntos en al área 
del concurso y 3 en área afín. El profesor no cuenta con el postgrado en Docencia 
Superior. Por lo tanto los cursos del ICASE se le toman como el requisito para 
concursar. No hay variación en la puntuación. 
 

5. Experiencia profesional tampoco aparece la puntuación (entregué cartas de 
trabajo que certifican y dan fe de los años que trabajé en el mercado laboral.) 
Respuesta: Al participante no se le tomó en cuenta la experiencia profesional ya 
que tiene 60 puntos en el área académica (Según el estatuto Universitario la suma 
de la experiencia académica y profesional no puede sobrepasar los 60 puntos). 
No hay variación en la puntuación. 
 

6. Cuál es la puntuación de las evaluaciones de los seminarios del ICASE. 
Respuesta: Esta puntuación se contabiliza en la sección de Perfeccionamiento 
docente, bajo los criterios que están establecidos en el Estatuto Universitario. El 
participante tiene más de 6 puntos en el año 2007. Se corrigió la puntuación. No 
hay variación en la puntuación. 
 

7. Cuál es la puntuación de profesor titular de la escuela secundaria. 
Respuesta: El participante se le asignó 60 puntos en experiencia académica es 
el máximo establecido por el estatuto Universitario. No hay variación en la 
puntuación. 
 

8. De igual manera es importante que se realice el mismo trabajo con el de la 
profesora Maurieth Osiris Castro Hill con cédula No. 8-443-228. 
Respuesta: Después de la revisión solicitada por el participante se mantiene la 
puntuación asignada a la profesora Maurieth Castro. No hay variación en la 
puntuación. 
 

Que, por lo tanto, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Resolver el Recurso de Reconsideración del profesor Julio C. Rangel 
Serrano, presentado ante el Consejo de Facultades de Ciencias Sociales y 
Humanísticas ya que fue presentado en el tiempo establecido. 
 
SEGUNDO: Ratificar la puntuación del profesor Julio Rangel 153.69 puntos. 
 
TERCERO: Ratificar la decisión del Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas en 
su reunión N°9-21, celebrada el 10 de diciembre de 2021 donde le adjudica una (1) 
posición de Profesor Regular en el Departamento de Promoción, Medios y Tecnología, 
de la Facultad de Comunicación Social, Campus, bajo Registro No.01-1205-03-01-19 a 
la profesora Maurineth Osiris Castro Hill, en la categoría de Profesora Agregada con  
ciento noventa y dos puntos con cincuenta y tres centésimas (192.53) y diez años y 
medio (10.5) años de labor académica en la Universidad de Panamá. 
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CUARTO: Notificar a los participantes profesores: Julio César Rangel Serrano y  
Maurineth Osiris Castro Hill, del resultado del Recurso de Reconsideración  de una (1) 
posición para profesor regular en el Área de Producción Audiovisual conforme a lo 
establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, artículo 197; y el Manual de 
Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, aprobado por el Consejo 
Académico en su Reunión N°35-07 de 20 de junio de 2007. Una vez notificados, los 
participantes dispondrán de cinco (5) días hábiles para presentar, si así lo estiman, 
Recurso de Apelación, tal como se establece en el Estatuto de Universidad de Panamá. 
 
QUINTO: En caso de no interponerse un Recurso de Apelación en contra de esta 
decisión, dentro del término establecido, continuar con el proceso de adjudicación antes 
señalado. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Capítulo V del Estatuto de la Universidad de Panamá y 
el Manual de Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales y Ley 38 de 
2000. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
6. Se APROBÓ la apertura de dos (2) posiciones a concurso de profesor regular en la 

Facultad de Economía, para el año 2020, en las siguientes áreas de especialidad: 

 

DEPARTAMENTO 
ÁREAS DE CONOCIMIENTO O 

ESPECIALIDAD DEL CONCURSO 
Nº POSICIONES 

Análisis y Economía Aplicada Economía Financiera y Bancaria 1 

Estadística Económica y Social Estadística Económica y Social 1 

Total de posiciones  2 

 

7. Se APROBÓ el Informe de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y 

del Consejo de Centros Regionales I.C.A Nº2022-281, donde se señala que la          

Profesora Nimia De Gracia, con cédula de identidad personal Nº9-124-1601,                    

no cumple con los requisitos que exigen los artículos Nº187 y 188 del Estatuto  de la 

Universidad de Panamá, para el ascenso de categoría, se recomienda que se 
mantenga en la categoría de Profesora Especial III, en el Departamento de Didáctica 

y Tecnología Educativa, Área de Tecnología Educativa, de la Facultad de Ciencias de 

la Educación. 

 

8. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del Profesor Orlando Correa, con cédula de 

identidad personal Nº1-19-1398, de profesor Especial II a Especial III, en el 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades. 

 

9. Se APROBÓ el Informe de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y 

del Consejo de Centros Regionales I.C.A Nº2022-247, donde se señala que el               

Profesor Javier Mitil, con cédula de identidad personal Nº8-289-393, no cumple con 

los requisitos que exigen los artículos Nº187 y 188 del Estatuto de la Universidad de 

Panamá, para el ascenso de categoría, se recomienda que se mantenga en la 
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categoría de Profesor Especial II, en el Departamento de Derecho Privado, Área de 

Derecho de Familia, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

 

10. Se APROBÓ el ascenso de categoría, de la Profesora Iluminada Bonilla de 
González, con cédula de identidad personal Nº9-104-766, de profesora Titular I a    
Titular II, en el Departamento de Administración y Supervisión Educativa, Área de 

Administración Educativa, de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

 

11. Se APROBÓ el ascenso de categoría de la Profesora Ana Elena Porras de 
Aramburu, con cédula de identidad personal Nº8-161-596, de profesora Titular II a 
Titular III, en el Departamento de Historia, Área de Historia de Panamá y América, 

de la Facultad de Humanidades. 

 

12. Se APROBÓ el ascenso de categoría de la Profesora Rosa Gómez, con cédula de 

identidad personal Nº8-162-1622, de profesora Especial II a Especial IV, en el 

Departamento de Trabajo Social, Área de Investigación Social, de la Facultad de 

Administración Pública. 

 

13. Se APROBÓ el ascenso de categoría de la Profesora Maricel Araúz, con cédula 

de identidad personal Nº4-183-151, de profesora Agregada a Titular I, en el 

Departamento de Promoción, Medios y Tecnología, Área de Producción Audiovisual, 

de la Facultad de Comunicación Social. 

 

14. Se APROBÓ el Informe de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y 

del Consejo de Centros Regionales I.C.A Nº2022-284, donde se señala que la           

Profesora Fulvia Morales de Castillo, con cédula de identidad Nº2-108-269, del 

Departamento de Español, Área de Literatura Española, de la Facultad de 

Humanidades,                   no cumple con los requisitos que exigen los artículos 

Nº195 y 183 del Estatuto de la Universidad de Panamá, para el ascenso de categoría, 

se recomienda que se mantenga en la categoría de profesora Titular II.  
 

15. Se APROBÓ la clasificación de categoría de la Profesora María Celina Murillo 
Hurtado, con cédula de identidad personal Nº5-18-1277, como profesora Especial 
III, en el Departamento de Archivología, Área de Archivística, de la Facultad de 

Humanidades. 

 

16. Se APROBÓ la clasificación de categoría del Profesor Bladimir Cedeño, con 

cédula de identidad personal Nº8-738-1504, como profesor Especial II, en el 

Departamento de Promoción, Medios y Tecnología, Área de Producción Audiovisual, 

de la Facultad de Comunicación Social. 
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17. Se APROBÓ la clasificación de categoría del Profesor Danilo Ovalle, con cédula 

de identidad personal Nº8-379-813, como profesor Especial II, en el Departamento 

de Promoción, Medios y Tecnología, Área de Producción Audiovisual, de la Facultad 

de Comunicación Social. 

 

18. Se APROBÓ la clasificación de categoría del Profesor Fernando Araúz, con 

cédula de identidad personal Nº8-414-875, como profesor Especial II, en el 

Departamento de Administración Pública Aduanera, Área de Administración 

Aduanera de la Facultad de Administración Pública. 

 

19. Se APROBÓ la clasificación de categoría el Profesor Jaime González, con cédula 

de identidad personal Nº8-772-2313, como profesor Especial II, en el Departamento 

de Administración Pública Aduanera, Área de Administración Aduanera de la Facultad 

de Administración Pública. 

 

20. Se APROBÓ la clasificación de categoría del Profesor Martín López, con cédula 

de identidad personal Nº8-482-520, como profesor Especial II, en el Departamento 

de Administración Pública Aduanera, Área de Administración Aduanera de la Facultad 

de Administración Pública. 

 

21. Se APROBÓ la clasificación de categoría del Profesor Green Clifton, con cédula 

de identidad personal N-19-494, como profesor Especial II, en el Departamento de 

Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa de la Facultad de Humanidades. 

 

22. Se APROBÓ el informe de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y 

del Consejo de Centros Regionales I.C.A Nº2022-276, donde se señala que la             

Profesora Maritza Ojo, con cédula de identidad personal Nº2-84-1336, del 

Departamento de Español, Área de Literatura Española, de la Facultad de 

Humanidades, no cumple con el inciso 6 del Artículo Nº15 del Reglamento para el 

nombramiento por resolución de profesor especial y asistente, se recomienda con 

base al Artículo Nº173 del Capitulo V del Estatuto Universitario y el reglamento en 

mención, notificar al Doctor Olmedo García, Decano de la Facultad de Humanidades 

y a la Profesora Maritza Ojo. 

 

23. Se APROBÓ el nombramiento por resolución del Profesor Jorge Chang, con 

cédula de identidad personal Nº6-705-14, como profesor Especial I, en el 

Departamento de Derecho Público, Área de Derecho Administrativo, de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas. El mismo será efectivo a partir de la fecha de la 

Resolución emitida por la Dirección de Recursos Humanos, el profesor Jorge Chang, 

debe estar activo, al momento de acogerse al nombramiento por resolución. 
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24. Se APROBÓ el nombramiento por resolución de la Profesora Deyanira Pino, con 

cédula de identidad personal Nº6-58-238, como profesora Especial I, en el 

Departamento de Relaciones Internacionales, Área de Relaciones Internacionales, 

de la Facultad de Administración Pública. El mismo será efectivo a partir de la fecha 

de la Resolución emitida por la Dirección de Recursos Humanos, la profesora 

Deyanira Pino, debe estar activa, al momento de acogerse al nombramiento por 

resolución. 

 

25. Se APROBÓ el nombramiento por resolución de la Profesora Lilibeth Portugal, 
con cédula de identidad personal Nº6-703-1076, como profesora Especial I, en el 

Departamento de Administración Pública, Área de Gestión de las Organizaciones 

Públicas, de la Facultad de Administración Pública. El mismo será efectivo a partir de 

la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de Recursos Humanos, la profesora 

Lilibeth Portugal, debe estar activa, al momento de acogerse al nombramiento por 

resolución. 

 

26. Se APROBÓ el nombramiento por resolución del Profesor José Alberto del Cid 
Felipe, con cédula de identidad personal Nº8-238-1036, como profesor  Asistente I, 
en el Departamento de Evaluación e Investigación Educativa, Área de Investigación 

Educativa, de la Facultad de Ciencias de la Educación. El mismo será efectivo a partir 

de la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de Recursos Humanos, el        

profesor José Alberto del Cid Felipe, debe estar activo, al momento de acogerse al 

nombramiento por resolución. 

 

27. Se APROBÓ el informe de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y 

del Consejo de Centros Regionales I.C.A Nº2022-297, donde se señala que el               

Profesor Toribio Pineda, con cédula de identidad personal Nº3-700-2411,del 

Departamento de Filosofía, Área de Filosofía Práctica, de la Facultad de 

Humanidades, no cumple con los puntos a y b del inciso 2 del artículo Nº15 del 

Reglamento para el Nombramiento por Resolución de Profesor Especial y Asistentes, 

se recomienda con base al Artículo Nº173 del Capitulo V del Estatuto de la 

Universidad de Panamá y el reglamento en mención, notificar al Doctor Olmedo 

García, Decano de la Facultad de Humanidades y al Profesor Toribio Pineda. 

 

28. Se APROBÓ el nombramiento por resolución del Profesor Odier Vega, con 

cédula de identidad personal Nº9-141-17, como Profesor Especial I, en el 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa de la Facultad de 

Humanidades. El mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida 

por la Dirección de Recursos Humanos, el profesor Odier Vega, debe estar activo, al 

momento de acogerse al nombramiento por resolución. 
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29. Se APROBÓ el nombramiento por resolución de la Profesora Mariela Sonhouse, 

con cédula de identidad personal Nº8-339-927, como profesora Especial I, en el 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades. El mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida 

por la Dirección de Recursos Humanos, la profesora Mariela Sonhouse, debe estar 

activa, al momento de acogerse al nombramiento por resolución. 

 

30. Se APROBÓ el Informe de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y 

del Consejo de Centros Regionales IC.A Nº2022-300 donde se señala que el               

Profesor Kevin Sánchez, con cédula de identidad personal Nº2-702-928, del 

Departamento de Historia, Área de Antropología, de la Facultad de Humanidades,             

no cumple con los puntos b y d del inciso 2 del artículo Nº15 del Reglamento para 

el Nombramiento por Resolución de Profesor Especial y Asistentes, se recomienda 

con base al Artículo Nº173 del Capitulo V del Estatuto Universitario y el reglamento 

en mención, se debe notificar al Doctor Olmedo García Decano de la Facultad de 

Humanidades y al Profesor Kevin Sánchez. 

 

31. Se APROBÓ el Informe de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y 

del Consejo de Centros Regionales IC.A Nº2022-301, donde se señala que el                

Profesor Diógenes Sánchez, con cédula de identidad personal Nº8-431-914, del 

Departamento de Filosofía, Área de Filosofía Práctica, de la Facultad de 

Humanidades, no cumple con los puntos a y b del inciso 2 del artículo Nº15 del 

Reglamento para el Nombramiento por Resolución de Profesor Especial y Asistentes, 

se recomienda con base al Artículo Nº173 del Capitulo V del Estatuto Universitario y 

el reglamento en mención, se debe notificar al Doctor Olmedo García Decano de la 

Facultad de Humanidades y al Profesor Diógenes Sánchez. 

 

32. Se APROBÓ la prórroga de la contratación del Doctor Rolando de la Guardia 
Wald, con cédula de identidad personal Nº8-723-1501, como Profesor 
Extraordinario, a partir del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, en la 

Facultad de Humanidades, la unidad académica debe garantizar la partida de dicha 

solicitud. 

 

33. Se APROBÓ subsanar la tabla de equivalencia de la Licenciatura en Antropología 

(2015) con la Licenciatura en Antropología (2022) de la Facultad de Humanidades, 

como se detalla a continuación: 
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III. TABLA DE EQUIVALENCIA SUBSANADA 

 

 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

FACULTAD DE HUMANIDADES 
Departamento de Historia 

TABLA DE EQUIVALENCIA LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA (PLAN 2015 Y 2022) 

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA 2015 LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA 2022 

 

Abreviatura Código Asignatura Créditos Abreviatura Número Código Asignatura Créditos 

ANT 100 26521 Principio de Antropología 4 ANT 100  Antropología General (4 disciplinas) 5 

ANT 106 24703 
Construcción del Conocimiento 
Antropológico 

4 ANT 101 
 

Historia de la Teoría Antropológica 4 

ANT 207 25534 Arqueología del Viejo Mundo 4 ANT 102  Historia de la Arqueología (Viejo Mundo) 4 

ANT 104 
24771 

Métodos y Técnicas de 
Investigación Etnográficas I 

4 ANT 103 
 

Método y Técnica de Investigación Antropológica  4 

ANT 105 
25266 

Métodos y Técnicas de 
Investigación Arqueológica I 

4 ANT 104 
 

Método y Técnica de excavación Arqueológica 4 

ANT 202 25271 Teoría Antropológica I 4 ANT 105  Teorías Antropológicas Contemporáneas y Latinoamericanas. 5 

ANT 102 24770 Antropología Lingüística I  4 ANT 200  Antropolingüística y fonética 4 

ANT 103 25265 Antropología Biológica I 4 ANT 201  Antropología biológica y evolución 4 

ANT 205 25532 Antropología Social I 4 ANT 202  Antropología Social y Parentesco 4 

ANT 203 25272 
Métodos y Técnicas de 
Investigación Etnográficas II 4 ANT 203 

 
Métodos de investigación Etnográfica 4 

mailto:Sgparlamentarias@up.ac.pa
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Abreviatura Código Asignatura Créditos Abreviatura Número Código Asignatura Créditos 

ANT 204 25273 
Métodos y Técnicas de 
Investigación Arqueológica II 4 ANT 204 

 
Método de Investigación y análisis de restos de cultura material 4 

HIST 200 25531 Historia de América Prehispánica 4 ANT 205  Arqueología de América 4 

ANT 304 26449 Antropología Social II 4 ANT 206  Antropología Social y desarrollo 4 

ANT 107 25267 Antropología Biológica II 
4 ANT 207 

 
Antropología Biológica y Genética Humana 4 

ANT 108 25268 Antropología Lingüística II 4 ANT 208  Antropolingüística y morfología 4 

ANT 208 25535 Análisis Demográfico 4 ANT 209  Análisis Demográfico (Estadística) 3 

ANT 301 26446 Etnografía de Panamá I 4 ANT 300  Etnografía (incluye Panamá) 4 

ANT 302 26447 Arqueología de Mesoamérica  4 ANT 301  Arqueología de Mesoamérica  5 

ANT 303 26448 Patrimonio Cultural Popular 4 ANT 302  Patrimonio Cultura Popular 4 

ANT 200 25269 Antropología Biológica III 4 ANT 303  Antropología Biológica  4 

ANT 201 25270 Antropología Lingüística III  4 ANT 304  Antropolingüística y semántica 4 

ANT 306 26528 Antropología Urbana 4 
ANT 307  Antropología rural y urbana 

 4 
ANT 403 26535 Antropología Rural  4 

ANT 307 26529 Ecología Cultural 4 ANT  308 
 

Cultura y Naturaleza I 4 

ANT 308 26530 Arqueología de Panamá y del área Intermedia 4 ANT 309  Arqueología del Área Intermedia 4 

ANT 309 26531 Opción de Grado I 3 ANT 310  Opción de Grado I 4 

ANT 401 26533 Antropología Médica 4 ANT 400  Antropología de la Salud 4 

ANT 402 26534 Opción de Grado II 4 
ANT 401  Opción de Grado II 4 

HIST 301 26445 Historia de Panamá Colonial 4 ANT 403  Etnohistoria de Panamá 4 

NCIF 0005 22476 Informática y redes de aprendizaje 2 NCIF 0005  Informática y Redes de Aprendizaje 2 
NCFI 0007 22478 Teoría de la Ciencia 2 NCFH 0007  Teoría de la Ciencia 2 
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Abreviatura Código Asignatura Créditos Abreviatura Número Código Asignatura Créditos 

HIST 165 27405 Historia de las Relaciones entre 
Panamá y los Estados Unidos I 3 HIST 165 27405 Historia de las Relaciones entre Panamá y los Estados Unidos I 3 

HIST 166 27407 Historia de las Relaciones de 
Panamá con los Estados Unidos II 3 HIST 166 27407 Historia de las Relaciones entre Panamá y los Estados Unidos II 3 

NCES0001 22472 Lenguaje y comunicación en español 2 NCES 0001 22472 Lenguaje y comunicación en español 2 

NCHI 0002 22473 Historia de Panamá en el mundo 
global 2 NCHI 0002 22473 Historia de Panamá en el mundo global 2 

NCGE 0003 22474 Geografía de Panamá 2 NCGE 0003 22474 Geografía de Panamá 2 

NCSOC0006 22477 Sociedad medio ambiente y 
desarrollo 2 NCSO 0006 22477 Sociedad medio ambiente y desarrollo 2 

NCIN 0004 22475 Lenguaje y comunicación en inglés 2 NCIN 0004 22475 Lenguaje y comunicación en inglés 2 
ANT 300 26444 Practica de Campo Obligatorio I 5 ANT TCS  Practica de Campo de Antp. Social 5 
ANT 400 26532 Practica de Campo Obligatorio II 5 ANT TCA  Practica de Campo de Arqueología 5 
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ASUNTOS VARIOS 
 

34. Con relación a la nota de la Profesora Claudia Figueroa Pino, de la Facultad de 

Comunicación Social, presentada en la Vicerrectoría de Extensión, donde señala que 

interpuso Recurso de Apelación en contra de la Comisión de Banco de Datos 

Ordinario 2020-2021, en el Departamento de Comunicación y Sociedad de la 

Información, Área de Comunicación Digital Genero y Lenguaje, se RECOMENDÓ 

remitir esta nota a la Facultad de Comunicación Social, para que la Comisión de 

Banco de Datos rinda un informe al respecto ya que la Profesora Figueroa no adjunto 

la documentación referente al Recurso de Reconsideración y así verificar si se 

interpuso el recurso en el tiempo pertinente a su notificación. 

 

35. Se RECOMENDÓ que el Magíster Ricardo Him, Vicerrector de Extensión y 
Presidente del Consejo de Facultades de Ciencias Sociales y Humanísticas, 

presente en una próxima sesión de este órgano de gobierno, una propuesta al 

Consejo Académico para la modificación del Reglamento para la Contratación y 

Recontratación de los Profesores Visitantes, Invitados y Extraordinarios.  
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